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MAURICIO
HUESCA

COLUMNA INVITADA 
Perspectivas para la
participación política
y ciudadana de las
personas en prisión
preventiva

n e InstitutoElectoralde la Ciudad de México,estamoscom-
prometidoscon los grupos de atenciónprioritaria,entreellos,
se encuentran las personas privadasde su libertad,buscamos

adoptarmedidas paragarantizarsu inclusión,asegurarnos de
quetenganlaposibilidaddeparticiparen latomadedecisiones,
que cuenten con condiciones de reclusión óptimas,respetuosas
de losderechoshumanos,e incentivara lapoblacióna que se

les reinserteen lasociedad,y en particulardentrode su comunidad,con el
objetivode mejorar su situación,

Derivado deello, desdehaceunos años, hemos
celebradoyy participado en diversas reuniones,
foros actividades, queen conjunto con otras
autoridades, compartimos el deseo delograr
garantizar la participación delas Personas en
Prisión Preventiva (PPP) en los mecanismos
democráticos de la Ciudad de México.

   

PRUEBA PILOTO2021
En 2018,dos personasdeorigentzotzil,privadasde lalibertadsin habersido
sentenciadasen elCentro Estatalde Reinserción Social “ElAmate”,ubicado
en un municipio de Chiapas, recurrieron al Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federaciónpara solicitarsu derechoal votoen las elecciones

federalesy locales.

 
el voto conbase en la presunciónde inocencia.Se
ordenóqueel INE implementaraunprograma para
garantizarelderecho al votode forma paulatina y

progresivaparalasPPPenlaseleccionesde2024,
a A A A A A A A

de prueba las elecciones a celebrarse en 2021.
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Derivadode ello,en la elecciónfederalde 2021,se determinóque el mo-

delo adecuado para la prueba piloto fuera a travésdel voto anticipado. La
jornadaelectoralse llevóacabodel 17al 19de mayo,donde participaron950
personasdecincocentrosfederalesdereclusión,deéstas,898votaronen la
elecciónde diputaciones federalespor el principio de mayoría relativay de
representación proporcional; al final 52 no participaron (11 por abstención).

SE BUSCA QUE PARA 2024 SE GARANTICE
EL VOTOA TODAS LAS PPP EN EL PAIS
En estesentido,considero que es urgentevisibilizary accionarante lanece-
sidad de que estegrupo ejerzasus derechospolítico-electoralesa travésdel
voto,pero también incluirles en los ejerciciosde participaciónciudadana.
como el Presupuesto Participativoen la CDMX; donde ellas y ellos puedan
proponer proyectosa travésde los cualesse les contemple,se les permita
mejorar el entorno de la colonia, barrio o pueblo donde recidían, y, justa-

mente,se lesbrinde laoportunidad de dar un gran paso en el procesode su
reinserción social.
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Criticanreducciónaórganosautónomos
Finanzas explica que la
última palabra sobre el
presupuesto la tiene el

Congreso capitalino

SALVADOR CORONA
—metropoliGeluniversal.com.mx

Al detallarelPaqueteEconómi-
co para 2023 ante legisladores,
quienes le cuestionaron la dis-
minución del presupuesto a ór-
ganos autónomos, incluido
ellos, la secretariade Adminis-
tración y Finanzas (SAF), Luz
Elena González, reconoció que
en la propuesta que enviaron
hay una disminución de lo que
pidieron los organismos, pero
acotó que la última palabra la
tieneel Congreso local y lo que
mandata la Constitución.

De acuerdo con el paquete,se
propone para la operación de los
órganosautónomosun montode
12 mil 306 millones de pesos,
mientrasque lo solicitadoparael
siguienteaño fueron14mil 957.8
millones de pesos.

Por ejemplo, el Congreso ca-
pitalino se autorizó mil 766
millones de pesos y en el pro-
yecto se calculan mil 500 mi-
llones de pesos.

Durante la comparecencia de
la funcionaria ante Comisiones
Unidas de Presupuestoy Cuenta
Públicay de Hacienda,el dipu-
tadoRoyfidTorresGonzálezdela
AsociaciónParlamentariaCiuda-
dana señaló que 18% del presu-
puesto es para las alcaldíasy 8%
para los órganos autónomos,
mientras que 47% se concentra
en el gobierno central.

El diputado panista Federico
Dóring le preguntó si hará una
modificación alpaqueteanteel
recorte que tiene el Congreso
capitalino, ya que de acuerdo
con la ley de austeridad, la ad-

ministración local no está fa-
cultado para hacer recortesalos
organismos autónomos. ,

En respuesta,González reco-
noció que la administraciónlo-
cal, como lo mandata la Consti-
tucióndelaCiudad deMéxico,no
puede modificar el presupuesto
de los órganos autónomos,pero

síelCongreso local,y que loplas-
mado en el PaqueteEconómico
será tema de discusión.

“Nosotros,enefecto,nopode-
mos moverle... en el Paquete
Económico hemos puesto énfa-
sis en aclararque están las pro-
puestasdecadauno de los orga-
nismos autónomos tal cual fue-
ron remitidasa lajefadeGobier-
no. Nosotros simplemente hici-
mos un trabajoque síes nuestra
facultaddearmonizaciónentér-
minos de ingresos y gastos pro-
yectados.La facultaddeaprobar
dicha propuesta de ingreso y
egresos es del Congreso”.

ReiteróquelajefadeGobierno
tiene la facultadde hacerdicha
armonizaciónde lo solicitadoy
delapropuesta,para“nogenerar
desequilibriosfuturos”. e

18%
DE LOS RECURSOS
propuestos en el Paquete

Económico serían para alcaldías.

LUZ ELENA GONZÁLEZ
Titular de Administración

y Finanzas local

“Nosotrossimplemente
hicimosuntrabajoque
síesnuestrafacultad
dearmonizaciónen
términosdeingresosy
gastosproyectados”

hector.munoz
Resaltado

hector.munoz
Resaltado
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Luz Elena González, secretaria de Administración y Finanzas, durante su comparecencia
ante Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda.
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Legisladores de la oposición criticaron la
designación de recursos para las alcaldías
de la capital del país y los órganos autónomos
en el Paquete Económico 2023

ID (O

 

liniciarelanálisisdel

PaqueteEconómico
2023 de la Ciudad
de México, legisla-
dores del Congreso

local cuestionaron a Luz Elena
González Escobar, secretaria de
Administracióny Finanzas(SAF)de
la capital del país, la disminución
de recursos para las alcaldías y
organismos autónomos.

Esto, durante su comparecen-
cia ante las Comisiones Unidas de

Presupuesto y Cuenta Pública y de
Hacienda del Poder Legislativo, en
donde informó que paraelpróximo
año se contará con recursos por
más de 248 mil millones de pesos.

El diputado local de Movimien-
to Ciudadano, Royfid Torres Gon-
zález,señaló una visión centralista
del presupuesto al solicitar a la
funcionaria explicar el criterio
de asignación de recursos para
los entes autónomos y los go-
biernos de las demarcaciones
territoriales.

“No se entiende qué es lo que
busca el Gobierno de la ciudad,
porque nos llama la atención que
desde 2019 los órganos autóno-

mos han reducciones

y lo que nos vinieron a decir aquí
sus titulares es que no les queda
dinero para pagar la nómina ni la

deuda en este año.
“En el caso de las alcaldías,

no sabemos qué papel quieren
dejarles siendo el gobierno más
cercano a lagente, con un aumento

general del 4.8 por ciento, aunque
viendo a detalle, todo está enfo-
cado en proyectos de sus zonas
urbanas”, acusó.

Del mismo modo, la panista
Luisa Adriana Gutiérrez Ureña cri-
ticó una “intención centralizadora

del presupuesto”, ya que existen
servicios faltantes y la propuesta
de un ajuste del cinturón en todos
los rubros.

El 2 de diciembre pasado, Re-
porte Índigo publicó la nota “Los
relegados en el Presupuesto 2023
de CDMY” en laque se advierte una

disminución en la partida econó-
mica a siete entes públicos, entre
ellos, el Congreso de la ciudad.

Asimismo, el proyecto presen-

tado por la SAF establece una re-

ducción presupuestal para laJunta
Local de Conciliación y Arbitraje;
a la Secretaría de Gobierno; a la

Secretaría de Obras y Servicios;

la Secretaría de Trabajo y Fo-
mento al
y a

En este sentido, Elizabeth Ma-
teos Hernández, de la Asociación
Parlamentaria Mujeres Demócra-
tas, manifestó su preocupación
por los recortes en el presupuesto

de dichos organismos al señalar
como prioridad el fortalecimiento
de los derechos laborales, atender
los laudos y rubros como el de las

emergencias sociales.
LasecretariaLuz ElenaGonzález

respondió que laspropuestas de los
organismos autónomos, en relación
a sus respectivos presupuestos
se retomaron en su totalidad, por
lo que, de acuerdo con las facul-
tades de la SAF, se armonizaron

los ingresos y gastos proyectados;
sin embargo, la aprobación del
Paquete Económico recaerá en
el Congreso local.

“Nuestra intención, objetivo y
convicción siempre ha sido ser
muy responsable con el gasto
público y con el presupuesto de
la ciudad”, apuntó.
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[E Lc GonzálezEscobar,secre-
taria deAdministracióny Finanzas

de laCiudad de México.
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